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INFORME SECRETARIAL. Popayán, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). En 

la fecha, pasa a Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que 

la Agenta Nacional de Tierras solicita el levantamiento de la medida de inscripción de la 

demanda decretada dentro del presente asunto. Sírvase proveer. 

  

 

 
       LUISA FERNANDA GÓMEZ BENÍTEZ 

Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

TIMBIO – CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 071 

 

Timbío, Cauca, once (11) de febrero dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que el levantamiento de la medida de inscripción 

de la demanda sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

120- 51159 a que se refiere la Agencia Nacional de Tierras, ya fue ordenado por 

este Juzgado en providencia del 27 de febrero de 2019, por lo tanto no es 

procedente un nuevo pronunciamiento sobre dicha medida.    

 

En consideración a lo anterior el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Timbío 

Cauca, 

 

RESUELVE 

 

Mediante oficio hágasele saber lo anterior a la Agencia Nacional de Tierras, e 

infórmesele que el demandante como parte interesada en las resultas del proceso, 

puede solicitar al Despacho la reexpedición del oficio que el Juzgado emitió en su 

oportunidad, para que registre el levantamiento de la medida ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, trámite que corresponde a dicha 

parte.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MARÍA ELENA MUÑOZ PAZ 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO - CAUCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 018. 

Hoy, 12 de febrero de 2021 

 

LUISA FERNANDA GÓMEZ BENÍTEZ 
Secretaria 


